
 
 

DECRETO Nº  136/2014 
 
VISTO: 
            Las actuaciones administrativas en las cuales obra la necesidad de 
proceder a determinar las acciones que permitan la ejecución de las Obras de 
Redes Domiciliarias de Gas Natural para la Zona del Barrio San Martín de la 
Localidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que mediante la Ordenanza Nº 2600/2014 el Concejo 
Deliberante de Capilla del Monte aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas y demás 
documentación para el llamado a Licitación Pública para la ejecución de las obras 
de referencia; 
 

                      Que mediante la citada Ordenanza faculta al D.E.M. a 
proceder al llamado a Licitación Pública, en un todo de acuerdo a las normas 
procedimentales respectivas; 
 

Por todo ello, El Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º.-: LLAMASE A LICITACION PUBLICA para la ejecución de la OBRA 
DE REDES DOMICILIARIAS DE GAS NATURAL DE LA ZONA DEL BARRIO SAN 
MARTIN DE LA LOCALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE, en un todo de acuerdo al 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES y demás documentación que forman parte 
integrante del presente  como ANEXO I. 
 
Artículo 2º.-: FIJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 4.800.000,00 ) IVA incluido.- 
 
Artículo  3º.-: FIJASE el valor del Pliego de Bases y Condiciones y sus 
respectivos Anexos en la suma de Siete mil doscientos pesos ($ 7.200) el que 
podrá adquirirse y consultarse en sede de la Municipalidad, calle Sarmiento 318 – 
Capilla del Monte, de lunes a viernes, en horario de  9 a12 horas, a partir del día 
08 de octubre de 2014.- 
 
Artículo 4º.-: ESTABLECESE que las Propuestas podrán presentarse y se 
recibirán hasta el día 27 de noviembre de 2014 a las once (11.00) horas, en 
Mesa de Entradas de la Municipalidad, oportunidad en que se entregará 
constancia de la presentación. 
 
Artículo 5º.-: ESTABLECESE que el Acto de Apertura del SOBRE NUMERO UNO 
(1) de las Ofertas Presentadas se realizará el día 27 de noviembre de 2014 a las 
doce (12.00) horas, en sede de la Municipalidad. 
  
Artículo 6º.-: ESTABLECESE que el Acto de Apertura del SOBRE NUMERO DOS 
(2) de las Ofertas Admitidas se realizará el día 2 de diciembre de 2014 a las doce 
(12:00) horas en la sede de la Municipalidad. 
 



Artículo 7º.-: DESIGNASE  como Integrantes de la Comisión de Evaluación y Pre-
adjudicación a tres miembros del D.E.M., el Presidente del Tribunal de Cuentas y 
un representante de cada Bloque del Concejo Deliberante local. 
 
Artículo 8º.-: AUTORIZASE a la citada Comisión a realizar las aclaraciones, 
precisiones e interpretaciones del Pliego de Bases y Condiciones, documentación 
técnica y sus Anexos y en su caso a adecuar el cronograma en la medida que ello 
contribuya al objetivo de la Licitación cuyo llamado se efectiviza por el presente 
Decreto. 
 
Artículo 9.-: PUBLIQUESE el llamado a Licitación durante Tres ( 3 ) días corridos 
en el Boletín 
Oficial y durante Dos ( 2 ) días alternados en los Diarios “La Voz del Interior” y “La 
Mañana de 
Córdoba”. 
 
Artículo 10º.-: INSERTESE en la página web de Internet de la Municipalidad de 
Capilla del  Monte. 
 
Artículo 11º.-: ADOPTENSE a través del Área correspondiente las medidas que 
resulten necesarias para reflejar presupuestariamente lo dispuesto en el articulado 
precedente. 
 
Artículo 12º.-: IMPUTESE el egreso que demande los gastos de publicidad por el 
llamado a Licitación a la Partida presupuestaria 02.1.03.022 – Publicidad y 
Propaganda - del Presupuesto General de Gastos vigente. 
 
Artículo 13º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 6 de octubre de 2014.- 
 
 
FIRMADO:     OSVALDO O. MARQUES                     GUSTAVO A. SEZ 
                                     SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL   
 


